 Superintendencia de Instituto de Formación Policial

 Curso lengua de señas argentina (L.S.A) - nivel I.



Descripción:	
El curso de Lengua de Señas Argentina (LSA) para la fuerza policial busca capacitar a los efectivos en esta lengua natural y originaria, reconocida por la Ley N°27.710, para garantizar la participación e inclusión plena de la comunidad sorda. Dada la importancia de contar con personal especializado en LSA en cada destacamento policial, según la Ley Provincial N°13.804, el curso tiene como propósito brindar herramientas comunicativas para eliminar barreras y evitar la vulneración de derechos de la comunidad sorda. Esto permitirá a los policías colaborar en emergencias, tomas de denuncias y asesoramiento, facilitando la comunicación y resolviendo la brecha existente entre la comunidad sorda y las fuerzas de seguridad.

Destinatarios:
Esta propuesta está dirigida a: Personal policial en actividad y Profesores contratados que se encuentren dictando clases en alguno de los institutos de Formación Policial.

Modalidad: virtual.

Carga horaria: 64 horas reloj.

Ediciones: 2.
  
  Fecha de inicio y finalización: 23 de marzo 2026; fecha estimada de finalización: 10 de julio 2026.  2da edición: fecha estimada de inicio 10 de agosto 2026; fecha estimada de finalización 27 de noviembre de 2026.
                    
Cupo: 25 por edición.

Medio de contacto:
· Correo electrónico:  idiomascaeep@gmail.com
· Teléfono : 0221 4231806


